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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert

CAP SECCIÓ - DIRECCIÓ-GERENCIA OAM FUNDACIÓ
ESPORTIVA MUNICIPAL

JUAN JOSE CUÑAT ROLLAN 21/02/2025 ACCVCA-120 13148187503709498886
4022037694842451130

SECRETARI - SECRETARIA OAM FUNDACIÓ ESPORTIVA
MUNICIPAL

JOSE VICENTE RUANO VILA 21/02/2025 ACCVCA-120 48801306209778079349
062252786540672854

 

 
AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 

 

                                                               ORGANISMES AUTÒNOMS 
                                                                           SECRETARIA 

FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL 

 
 

JOSE VICENTE RUANO VILA  
SECRETARIO-SECRETARIA OAM FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL 

 

 

 
CERTIFICO. Que según consta en los antecedentes obrantes en esta Secretaría de mi 

cargo, la Presidencia de la Fundación Deportiva Municipal, por Resolución de 24 de octubre de 

2024, ha dispuesto lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Aprobar la octava modificación  de créditos por generación de ingresos del OAM Fundación 

Deportiva Municipal correspondiente al ejercicio 2024, por importe de 200.000,00 €, 

El detalle de la modificación es el siguiente: 

ALTAS EN PRESUPUESTO DE INGRESOS 
           
Importe € 

Ap.presup. Concepto  

0/46100 
Transferencias corrientes de Diputaciones, Consejos o Cabildos. 

Diputación de Valencia. 
200.000,00 

  
 

TOTAL ALTAS EN PRESUPUESTO DE INGRESOS 200.000,00 

  

ALTAS EN PRESUPUESTO DE GASTOS 
           
Importe € 

Ap.presup. Concepto  

0/340/22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 

Administración general. 
120.000,00 

0/341/22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 

Promoción y fomento del deporte. 
60.000,00 

0/340/13000 Retribuciones básicas laboral fijo 20.000,00 

   

TOTAL ALTAS EN PRESUPUESTO DE GASTOS 200.000,00  
 

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta Rectora en la primera sesión que celebre. 

 

TERCERO.- Comunicar esta Resolución a la Intervención General del Ayuntamiento, Servicio de 

Contabilidad. 

Y para que conste y surta efectos donde proceda, expido el presente en València. 

 


